
 

 

 

 

 

      
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

O

| 2
NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA

» NOTARIA 3 DR JUAN-DEL-POZO
VIGESIMA OCTAVA y NOTARIO - ABOGADO

“o. Dr Juan del Pozo
| NOTARIO 5
o ABOGADO 6 CONTRATO DE CONSTITUCION En la ciudaddeSan
. Quito - Ecuador
; 7 DE LA COMPAÑIA DENOMINADA Francisco de Quito,

( - 8 INDECAUCHO COMPAÑIA LIMITADA Capital de la Repú-

| 9 OTORGADO POR LOS SEÑORES: blica

_

del Ecuador;

o 10 DOCTOR EDMUNDO MORENO JA- hoy día miércoles

| 1 RRIN, MARIA MORENO JARRIN, tres (3 ) del mes

12 BENJAMIN CASTAÑEDA MORALES, de SEPTIEMBRE

13 Y PEDRO VILLAMIL PAEZ de mil novecientos

e sl 14 Y POR LA COMPAÑIA REPRESEN- ochenta y seis: Y
Al 15 TACIONES, COMERCIO E INDUS- ante mí el Notario

" A 16 TRIAS R. C. IN, COMPAÑIA Vigésimo Octavo £

il 17 . LIMITADA, REPRESENTADA POR este Cantón, Doc-

18 SU GERENTE GENERAL, SEÑOR  . tor Juan del Pozo

19 EDUARDO ESCUDERO GARCIA Castrillón, compa-

20 CAPITAL: - S/. 12'D00.000,00 recen a la celebra-

ción de la presente

escritura pública

ji de otorgamiento de un contrato de constitución de una

| p compañía de responsabilidad limitada, las siguientes

. j personas :- El señor Doctor Edmundo Moreno Jarrín y

j 4 su Cónyuge señora Elba Jarrín de Moreno, ambos de na-

y cionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, por

: 28 sus propios derechos y por los de la sociedad conyugal  
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que entre sí tienen formada; la señora María Moreno Ja-
 

rrín, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil divor-
 

ciada, por sus propios derechos; el señor Eduardo Escuy
 

dero García, de nacionalidad colombiana, estado civil
 

casado, en calidad de Gerente General y representante
 

legal de la Empresa "REPRESENTACIONES, COMERCIO E INDUS
 

TRIAS R.C.IN.COMPAÑIA LIMITADA", de nacionalidad ecuay
 

1toriana, domiciliada en Quito; y además debidamente au
 

torizado por Resolución de la Junta General de Socios
 

IS

io A a: .
de la mencionada compañia, según se acredita con el
 

nombramiento y autorización que en copias debidamente
 

certificadas se acompañan a esta escritura, como docu?
 

mentos habilitantes; el señor Benjamín Castañeda Mora-
 

les, de nacionalidad colombiana, de estado civil casa:
 

do, por sus propios y personales derechos; y el señor
 

Pedro Villamil Páez, de nacionalidad colombiana, de es-
 

tado civil casado, por sus propios y personales dere-
 

chos; estos dos últimos comparecen debidamente autori,
 

zados por el Ministerio de Industrias, Comercio e Inté-
 

gración, según se acreditan con las autorizaciones qué
 

igualmente en copias debidamente certificadas, se acon-

pañan a la presente escritura pública como documentos

habilitantes.- Los comparecientes son domiciliados en
 

esta ciudad de Quito, mayores de edad, legalmente ca-
 

paces para contratar, para contraer obligaciones y paj+
 

ra ejefteeFr el comercio, a quienes de conocerles, doy
  fe;.t6des l6s cuales me solicitan que eleve a escritul ra Pública el ebritenido de la minuta que me presentan]
 

A
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cuyo tenor literal y que se transcribe a continuación 

es el siguiente:- "SEÑOR NOTAR JIO:- En
 

su Registro de escrituras públicas, sírvase insertar
 

una de la que conste la Constitución de la Compañía
 

INDECAUCHO COMPAÑIA LIMITADA,al tenor de las siguien?
 

tes cláusulas:- CLAUSULA PRIMERA .- 

COMPARECIENTES .- Suscriben la presente

escritura las siguientes personas:- Un o ) ,- Doctor

Edmundo Moreno Jarrín y su cónyuge Elba Jarrín de More 

no, mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana y de
 

profesión Médico y quehaceres domésticos respectivamer
 

te, por sus propios derechos; D o s).- Señora María Md
 

reno Jarrín, mayor de edad, ecuatoriana, divorciada,
 

de profesión banquera; T r e s).- El señor Eduardo Es:
 

cudero García, colombiano, mayor de edad, casado y en

| -

 

su calidad de Gerente General de la empresa ecuatoriaj
 

na denominada "Representaciones, Comercio e Industrias
 

R.C.IN. Compañía Limitada", como se establece por el
 

nombramiento que en original se acompaña como documen:
 

to habilitante, estando debidamente autorizado para
 

invertir en este acto, conforme consta de la resolucid
 

de la Junta General de Socios, documento que forma par
 

te integrante de esta escritura; concurren también los
 

señores:- Cua tr 0).- El señor Benjamín Castañeda
 

Morales; y, C inc 0).- El señor Pedro Villamil Páez

>

b
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colombianos, mayores de edad, industriales, de estado
 

civil casados, y por sus propios y personales derechos,
   autorizados a formar parte de esta compañía como inve   
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sionistas de capital nacional, como consta de las ad-

juntas autorizaciones del Ministerio de Industrias,-
 

Comercio, Integración y Pesca, siendo todas las perso,
 

nas naturales y la jurídica mencionadas, domiciliadas
 

en Quito; los mismos que manifiestan su voluntad de
 

constituir, como por la presente escritura constituyen,
 

una compañía limitada, que se regirá por las siguien-
 

tes cláusulas contractuales, por la Ley de Compañías
 

y por las demás leyes pertinentes de la República del
 

Ecuador.- CLAUSUTLA SEGUNDA. NO MM-
 

BRE, NACIONALIDAD Y DO -
 

MICILI o.-fajo la denominación de INDECAUCHO COM-
 

PAÑIA LIMITADA? se constituye una Compañía de Respon-
 

sabilidad Limitgda, de nacionalidad ecuatorianafcuyo
 

/ Zo
domicilio prinfipal es San Pablo del Lgygo, Cantón Otay
 

valo, Provincia de Imbabura, budiendo4por resolución
 

mayoritaria de, los socios reunidos en Junta General,
 

abrir sucursales, agencias o filiales, en cualquier o)
 

tro lugar del país o del extranjero.- CLAUSU -
 

LA TERCERA.- OBJETO SO -
 

CIAL.- La Compañía se dedicará de=manera=prinmei=
 

pei a la producción de caucho natural, a la fabrica-
 

ción y comercialización de toda clase de productos de?
 

rivados del Caucho natural o del sintético, latex,-
 

pegantes, P. V. C., polietileno, plástico y cuero,

bien por utilización directa o por mezcla de tales pro-

ductos .- Para cumplir con el objeto social la compa/
   ñía podrá obtetier toda clase de representaciones co-
 

J
p
e
e

e
M



 

NOTARIA

a VIGESIMA OCTAVA

Or Juan del Pozo

e NOTARIO

ABOGADO

Quito - Ecuador

 

 

]

P
A

X
d

0
Y

O
(Q
M

h
b

0
9
N
o

o

12

13

14

15

16

17

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

04

merciales, Patentes o Marcas, así como procesos in- 

dustriales, pudiendo adquirir la propiedad o uso de 

los mismos y convenir en pagos de regalías u otra for.
 

ma de pago .- La empresa en general podrá realizar
 

todo cuanto acto o contrato Civil o Mercantil sea ne- 

cesario para el cumplimiento de su objetivo .- La Com- 

pañía pondrá especial interés en importar, exportar
 

y en general negociar con los países de Pacto Andino./y
 

Podrá así mismo realizar inversiones en compra de bie)
 

nes, muebles e inmuebles, equipos y maquinarias ne-
 

cesarias para su funcionamiento .- La Compañía podrá
 

invertir en la formación, asociación o fusión de és- 

ta en otras empresas realacionadas con su objetivo so,
 

cial .- CLAUSULA CUARTA.- PLA - 

Z 0 .- Jlprazo de duración de la compañía será de 

veinte” años contados a partir de la fecha de inscrip;
 

ción del Contrato Social en el Registro Mercantil, -
 

plazo que en todo caso podrá ser restringido o amplia-
 

do si así se resolviere por mayoría de votos del Capi?
 

tal Concurrente .- CLAUSULA QUINTA.-
 

ORGANOS D E L A COMPANÑ I A.?
 

La Compañía será gobernada por la Junta General de so?
 >

cios que constituye el Órgano máximo ¿éla misma y es/
 

tará administrada por un Gerente, /quien tendrá la re,
 

presentación legal, y un Presidente .- CLAUS U-
 

 

LA SEXT AS D E LA JUNTA -
7

GENERATL.- La Junta General es el Órgano máxi- y
   mo de la Compañía, se reunirá previa convocatoria por
 

y
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carta del Gerente y por los medios dispuestos por la
 

Ley ) La convocatoria se realizará con por lo menos
 

ocho /días de anticipación a la fecha de la misma, de-
 

biendo reunirse ordinariamente una vez por año,  den-
 

tro de los tres primeros meses del año calendario .-
 

La Junta se reunirá en forma extraordinaria cuantas
 

 

veces sea necesario .- La Junta General se constituiy

rá de conformidad con los artículos ciento dieciocho
 

y doscientos ochenta de la Ley /de Compañías y las re-
 

.* ¿ £ q

soluciones deberá tomarse de acuyrdo al artículo cieny
 

to diecinueve de la misma Ley / CLAUSULA -
 

 

 

A

SEPTIMA.- ATRIBUCIONES D E

LA JUNTA GENERAL.- Uno .- Dey

terminar la política general de la empresa .- Do S.-
 

Nombrar al Presidente y al Gerente cada dos años .-
 

Treso.- Analizar los balances y estados de situa-
 

ción financiera y dictar resoluciones sobre los mis-
 

mos .- Cuatro.- Determinar acerca de las in-
 

versiones de la empresa .- Cinco. Decidir a-

cerca de la distribución de beneficios sociales .- -
 

Sesiso.- Ejercer todas aquellas atribuciones que
 

le conceden la Ley y los presentes Estatutos .- - -

CLAUSULA OCTAVA.- DEL P R E-

SIDENTE.- El Presidente será uno de los socios
 

y será nombrado por dos años por la Junta General de
 

Socios := Será el Presidente de la Compañía y de la
 

JuntaGeñefal ;,- lén ausencia del Gerente asumirá las
  ->—  funtienes de éste hasta que sea legalmente reemplaza-
 

e
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do .- Coadyuvará a la administración de la Compañía;
 

y cuidará de que se ejecuten las resoluciones de la
 

Junta General .- CLAUSUTLA NOVENA .- 

DEL GERENTE .- Será elegido por la Jun-
 

ta General de Socios para un período de dosaños, pujy 

diendo ser reelegido indefinidamente .- El Gerente
 

podrá ser o no socio de laCompañía __/Corresponde y  

al Gerente el ejercicio de la representación legal
 

 judicial y extrajudicial de la Compañía .- En ausen-

cia del Gerentes” tenporal o definitivamente, será
 

 

 

reemplazado/for el Presidente .- Son funciones del

Gerente afarte de las: ya mencionadas :- Uno .- OrA

ganizar el movimiento general de la compañía .- Do s.
 

Llevar bajo su responsabilidad el cumplimiento de las
 

obligaciones de la compañía con el Estado, el Seguro
 

Social y cualquier otro organismo del órden político
 

administrativo .- Tres. Realizar las labores
 

necesarias para la buena marcha de la empresa .- - -
 

Cuatro .- Cumplir y hacer cumplir las disposi-
 

ciones de la Junta General .- Cinco.- Informar
 

a la Junta General cada vez que sea requerido sobre el
 

funcionamiento de la compañía .- Se is .- Presen-
 

tar a la Junta General los balances, estados de situa
 

ción financiera y cuentas respectivas anualmente, o
 

de períodos más cortos si fuera requerido .- Sie -
 

te .- Todas aquellas atribuciones que le conceden
 

la Ley y los presentes estatutos .- C LAU SULA
   DECIMA.- CAPITAL SOCIAL,--
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PARTICIPACIONES Y UTILI-

DADES l El Capital Social de la Compañía es de
 

Doce Millones 00/100 de sucres ( S/.12'000.000,00 )

representados en :- ciento veinte(120 )participa-

ciones indivisibles de cien mil sucres(S/.100.000,00)

cada una .- Los socios aportan el capital de la si-

guiente:manera :- SOCIO UNO :- Doctor Edf

pundo Moreno Jarrín .- CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO :-
 

 

" PARTICIPACIONES DE CIEN MIL SUCRES CADA UNA :- Quin-

Un millón quinientos mil sucres ( S/. 1'500.000,00 )./

 

ce (15 ) .- PORCENTAJE :- Doce punto cinco por cien-
 

to (12,553) .- SOCIO DO Sa- Doña:¡Marfía:Morenc
 

Jarrín .= CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO :- Un millón qui t
 

nientos mil sucres ( S/. 1'500.000,00 ) 7 PARTICIPA:
 

CIONES DE CIEN MIL SUCRES CADA UNA :- Quince ( 15 ).)
 

PORCENTAJE :- Doce punto cinco por ciento ( 12,5 % ).
 

SO'C.I10 TRES:-Representaciones, Comercio e Industrias
 

R. C. IN. Compañía Limitada .- CAPITAL SUSCRITO Y PA/
 

GADO :- Cuatro millones doscientos mil 00/100 sucres
 

( S/. 4'200.000,00 ) .- PARTICIPACIONES DE CIEN MIL
 

SUCRES CADA UNA :- Cuarenta y dos ( 42 ) .- PORCEN-

oTAJE :- Treinta y cinco por ciento ( 35,00 % ) .- -

Socio CUATRO :- Señor Benjamín Castañe-
 

da Morales .- CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO :- Tres mi-
 

ldones seiscientos mil sucres ( S/. 3'600.000,00 ) .-
 

 

  PARTICIPACIONES DE CIEN MIL SUCRES CADA UNA :-  Treinj)

ta y seis [ 36 ) .- PORCENTAJE :- Treinta por cien-

to ([ 30,00% ) .- SOCIO CINCO:-  Señór   
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Pedro Villamil Páez .- CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO :-
 

Un millón doscientos mil sucres ( S/. 1'200.000,00 ).)
 

PARTICIPACIONES DE CIEN MIL SUCRES CADA UNA :- Doce
 

S
o(12 ) .- PORCENTAJE :- Diez por ciento ( 10 ) .-

 

TOTAL CINCO SOCIOS .- TOTAL CAPITAL SUSCRITO Y PAGA- 

DO :- Doce millones de sucres ( S/. 12'000.000,00 ).] 

TOTAL PARTICIPACIONES DE CIEN MIL SUCRES CADA UNA :- 

 

 

 

 

 

 

Ciento veinte ( 120 ) .- TOTAL PORCENTAJE :- Cierto

por ciento ( 1003) .- PAGO DEL C A-

PITAL SUSCRITO MEDIANTE

APORTE E N ESPECIES.- Uno

DOCTOR EDMUNDO MORENO J Ay

RR IN Y SEÑORA MARIA M 0]

RENO JARRIN.- El Doctor Edmundo Moreno
 

Jarrín, debidamente autorizado por su cónyuge, y doy
 

ña María Moreno Jarrín, aportan por partes iguales
 

.los cinco mil metros cuadrados ( 5.000,00 mts.2. ) de
 

terreno de que son dueños en la antigua Hacienda CusíÍy
 

inmueble ubicado en San Pablo del Lago, Cantón Otava:
 

lo, Provincia de Imbabura .- Este lote de terreno
 

está constituído por el remanente de un inmueble (Play
 

no adjunto número Uno ) que en mayor extensión adqui-
 

rieron el doctor Edmundo Moreno Jarrín y doña María
 

Moreno Jarrín al señor Lawson Crichton Jackson y seño;
 

ra, según escritura pública celebrada en Quito, el

h>

 

dieciocho [ 18 ) de Octubre de mil novecientos ochenta
 

y d6s ( 1:982 ), ante el Notario Undécimo, Doctor
  Rodrigo Salgado Valdez, e inscrita en el Registro de

1  
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la Propiedad el veinte y siete de octubre de mil nove-
 

cientos ochenta y dos.- Como se puede ver por el plano
 

que se agrega como parte integrante de esta escritura
 

los linderos del lotes que se aporta son:- POR E L
 

NORTE s:- En parte propiedad del señor Gustavo Va-
 

llejo Pérez, en la longitud de sesenta metros apriximá-
 

damente, y en parte con la Hostería Cusin, en una lon;
 

gitud de veinte metros aproximadamente; P OR E L
 

S UR :- Con camino público, en una longitud de se-
 

senta metros ( 60,00 mts. ) aproximadamente; POR
 

E L ESTE s:- Con camino de ingreso a la Ha-
 

cienda, en una longitud de setenta metros ( 70,00 -
 

 

 

mts. ) aproximadamente; y, POR E L O -

ESTE«:- Con Hostería Cusín, en un total de seten:

ta metros ( 70,00 mts. ) aproximadamente .- En es-
 

te lote de terreno de cinco mil metros cuadrados
 

( 5,000,00 mts,2. ) existe un galpón industrial de
 

quinientos metros cuadrados ( 500,00 mts.2. ) de
 

construcción que los señores doctor Edmundo y María
 

- Moreno Jarrín también aportan por partes iguales .-
 

El Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Coloniza-
 

_ ción (IERAC) ha autorizado la transferencia de dominigq
 

como consta del documento adjunto número cero cuatro
 

mil trescientos cuarenta y cinco, de veinte y cuatro
 

de abril de mil novecientos ochenta y cinco que se a-
 

graga 8 esta estritura.- Los socios resolvieron y a-
 

ceptatott 8l avalúo de los bienes mencionados
   de 1á Sigtiieite manera :- - - - oo. -o--
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CANTIDAD E/¡S P E QuU1I| El- VALOR brad T| OI T¡A |L

5.[600Loo [m2 . Mredrenb dé la Hacienda ¡Cout

sín, En $an [Pablo hel Lago, :

Cantón| Otavalo, Próviricia

ts S/.| 200,00 c/m. S/.|1'd00.P00,00

P00 joo [m2. V'Galpon| de constricción mix

tas incluída instalaciones. 1" 414000,o0a0 c/m. S/.¡2'000.00000
 

Y

TOJTATL1:- S/.|3'000.000,00
|

APORTE EQUIVALENTE AL VEINTE [Y CINCÓ POR CIENTO (25%): DOCE PUNTO CINCO POR [CIENTO|cada uno

   
 

Dbsi.- | "REPRESENTIACIÓNES|, COMERCIO E IND UI¡S-

TRIAS Ro. (0. IN, CDMIPAÑNITA LIN ITAIDA :-

CANTIDAD E lS PE Q Il E VALOR |UNITARLO TI OITÍA IL

1 Compresor [ENERGA[TR Dos]  Sf-

| rie] número E7399123456780YT

con motor incorpprado, map- o

“lca [General Electric de cin- >,                             
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NTIDAD EJS PE CG IE VALDR[UNITARIO T|¡ O TJA |L

co [caballos de flerza, Mo?

delo Clincó K|[ciehnto|ochenta

y dos AR siete S/.|5504.000,00 S/. 5501.000,0d

'amioneta|GMQ, kEñolmil no+

vedienítos|setlenth y cudtrol

Placas| núhera PFB-ochodien+

tos setenta y cinco dolor

gris, Motor [TCY| ciéntd cuá-

renta y cuatro R| quinientos

quince|mil ochocientos [cuat

renta y sletel S/.|5004.000,0d E/ . 500,000,00

D Moldes|de ¡Poricelana |Rosien- |

thal S/. 2.250,04 5/. 1'350,000,00

.683 KGS| de! latex uniroydl S/. 169,2048 5/.| 1'300,0004,00

5 KGS| Vulcad Lda. S/ . 785,46 5/. 2161000 ,00

D KGS| Ulfragil $. S/. 23D ,od B/ . 46,000,00                          
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A Y|CIN POR (135,00

E NJ: IN CA|S T MORAJLES

C E VALOR YT OO) T¡ A¡L

|
neumá t iy de ¿

rpia de pcia

S/] 400. S/  H00|L00d,oo

ado con rbin

ión propia Hel

r azul. > 1'200. S/. 1'200/000,00

pared d abri

ia del socip, d

S/¿J 100. Ss/. 100/000,00    
 

 

“5
0



 

 

 

SS XA A RR SN »=N 33 38 323 0 E NB 003u<0000%06sm0

CANTIDAD E ls P E dq I| E VALOR -|UNITAREO ol T|AÍ|L
1 Tarque| térmirlo cpn bomba,

falricación proptia del |so- l

cid, Folér dzull S/.| 30.000,90 —B/.|  [300.000,0c
1 Anfiorajde|sedado|, de fabri-

cadión própidl dell spcia, cp”

lor azul S/.| 130.000,00 57. 1501.000,00

10b Mo ldes| de [aluminio Ss/. 5.000,40 B/. 500.000 ,00

225 Porittambldes de aluminio S/. 2.000,00 5/. 4501 000,00

480 Kilogramos de lutonal M-Cuá-

renta FASF S/. 4D0,d0 5/.|  [192,000,00
3.00 Cajas de Gartéón para empa-

que B/. 50,00 5/. 1501000,00

158.000 Fund-s|de ipollietileno para

empkqué . 5/. 1,d0 $/. 158/000,00

T O[TALE- $7. 3'600/000,00    
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[DAD E| S|P |E jC II E VALOR UNITARIO TO TAIL

tíos kada uno. S/|.- 10.00) ,od S/| “ 20.000,d

Selladorá de plásticos de

pedall. S/l. 20.000,0d Ss/| 20.000,d

Carros métálicols S/ 10.000 ,0d S/ 80 .000,d

Báscula para quliniéntds kti -

ldgramos|marcas[Iderna. S/l. 100.000,00d s/ 100.000,d

Mesa probaddra heumática s/t 50.000,09 S/ 50.000,d

Escritorios ¡metálicos Si-

derúrgpica Eduatpriána. Ss/| 25.000 ,0d s/ 50.000,00

Sillohes|lginatorio$, ¡Side-

rúrgita Ecuatoriana Ss/| 15.000,00 S/ 3P.000,do Sumadora [marca Mitsubijshil

Seriejnúmerol siete [milllonés

cientp veinte y| siete mil

cularenta s/ 30.000,00 Ss/ 3P.000,a                           
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1; Taladro,j| marcal Iskraper-=

les, Serie |:- númera un

millón seisdientos|veinte

y jun miljochenth y|ocho. s/t 301.000 ,0qQ s/ 30/.000,00

1 Esmerfil elédtrito,| marca

Toyang, ¡Serie E- [número

doscifntós noventa |y uno. S/t 40/.000,0a Ss/ 40.000,09 o

1 Tarraja para roscar, [Mar(

ca Esper s/! 10/.000 ,00 S/ 101..000,0d

1 Prensa de hilerrp, |marca

Schulz, |¡número| tres. Ss/| 10.000,00 S/ 10/.000,09

1 Extrattor de vapores S/h 30|.000 ,o0d Ss/; 30.000,00

50 Maldes de alumihio S/t -3.000,0d S/ 150..000,0d

10 Envases plásticpbs de alta =

densilad € cincuenta y                            
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ciinco| galones s/t 8.009 ,0d S/ sb.ob0,d

0" Jabas| plástilcas Ss/l 11.000 ,od S/ 2b.000,0

100 KGS de negra Colany1

Hdechpt s/t 400,09 S/ 4D.000,0
 

T|JO JT ¡A Ll: s/ 1'20P.000,d

PORTE [EQUIVALENTE AL |DIEZ POR CIENTO ( 101.001% ) .-  O TAIL D E L CAPITAL SYS[CRITO

UCGRES S/. 12/'000.000,0                          
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NOTARIA

VIGESIMA OCTAVA

Dr Juan del Pozo

NOTARIO

ABOGADO

Quito - Ecuador

0
0

N
N

0
G
O

b
h

0
N
.

-
.

3

10

11
Los bienes señalados han sido evaluados por los socios
 

y aceptan unánimemente el valor indicado .- Los so-
 

cios en consecuencia, por este acto ceden y traspasan
 

a favor de INDECAUCHO COMPAÑIA LIMITADA, la propie-
 

dad de los bienes indicados, sin reservarse ningún
 

derecho, y declarando expresamente que sobre los biej
 

nes aportados no pesa gravamen, ni limitación de do-
 

minio, prenda o cualquier otra restricción que impi-
 

da la traslación del dominio y el pleno goce del mis-
 

mo .- Como a: la sociedad se aporta un inmueble se ad-
 

junta el certificado del Señor Registrador de la Pro-
 

piedad del Cantón Otavalo, del que aparece estar li-
 

bre de gravámenes .- Los socios aceptan y reciben pa;
 

ra la Compañía los bienes muebles y el inmueble que
 

se aportan para formar el capital pagado de la Compa-
 

ñía .- En cuanto a las utilidades, al momento de la
 

distribución, estas se realizarán en proporción al
 

 

 

valor pagado de sus participaciones .- CLAUSU -

LA UNDECIMA.- DISOLUCTION -

D E LA COMPAÑIA .- La Compañía no
 

podrá disolverse sino por las causas legales y/o por

resolución de la mayoría del Capital Social concurren;
 

te a la Junta General .- La Compañía no se liquidará
 

por la muerte, interdicción o quiebra de uno o algu-
 

nos de los socios .- La quiebra de uno o alguno de ey
 

llos no comporta la quiebra de la compañía y de los
 

demás socios .- CLAUSULA DECIMA -
   SEGUNDA .- DOCUMENTOS HABI -
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LITANTES.- Uno. .- Nombramiento de Gerente

de "Representaciones, Comercio e Industrias R. C. IN

Compañía Limitada" .- Dos .- Escritura de Consti-
 

tución de "Representaciones, Comercio e Industrias

R. C. IN. Compañía Limitada" .- Tres .- Autoriza?
 

su inversión en la Compañía INDECAUCHO COMPAÑIA LIMI-

ción del Ministerio de Industrias, Comercio e Inte-

gración, alos ciudadanos colombianos, autorizando

TADA, con el carácter de inversionistas nacionales.-

Cuatro .- Autorización del Instituto Ecuatoria-

no, de Reforma Agraria y Colonización ( IERAC ) .- -

Cinco.- Certificado del Registro de la Propie-
 

dad .- Sejiso.- Acta de la Junta General de So-

cios de Representaciones, Comercio e Industrias R.C.
 

 

 

IN. Compañía Limitada .- CLAUSULA DE -

CIMA TERCERA.- DECLARACIO -

NES .- Los socios en este acto, nombran Gerente
 

por dos [ 2 ) años al señor Andrés Moreno Jarrín, -
 

quien acepta el cargo y le piden y autorizan que rea-
 

lice. cuanta gestión sea necesaria hasta la inscripción
 

de esta compañía en el Registro Mercantil del Cantón
 

Otavalo y que ejecute las demás gestiones necesarias
 

para la constitución definitiva de la Compañía .- Us-
 

ted, señor Notario, se servirá añadir las demás cláu
 

sulas de estilo para la plena validez de la presente
 

escritura .- Firmado ) .- Doctor Manuel De Guzmán
 

Polando :- Abugddo ¿- Portador de la Matrícula de Ay
   filiáción Profesional del Colegio de Abogados de la
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A
ciudad de San Francisco de Quito, signada con el nú-

mero ciento cuarenta y uno, el mismo que suscribe la
 

presente minuta de otorgamiento de un contrato de cons
 

titución de una compañía de responsabilidad limitada,
 

que queda ya transcrita" .- Hasta aquí la minuta, qué
 

queda elevada a escritura pública, con todo el valor
 

legal, y que los otorgantes la aceptan y la confirman
 

en todo su contenido .- Para la celebración de la -
 

presente escritura pública, se observaron todos los
 

preceptos legales que son del caso; y, leída que led
 

fue íntegramente la misma, a los comparecientes por
 

mí el Notario, aquéllos se ratifican en todas y cada
 

una de sus partes y, para constancia, firman conmi-
 

go, en unidad de acto, de todo lo cual, doy fe .-
 

Firmado ).- Doctor Edmundo Moreno Jarrín.- Cédula de

Identidad 170176127-0.- Cédula Tributaria 190127.- Fix
 

mado).- Señora María Moreno Jarrín.- Cédula de Identij
 

dad 170236123-7.- Cédula Tributaria 902398.- Firmado)
 

Señor Eduardo Escudero García.- Cédula de Identidad
 

170528181-2.- Cédula Tributaria 190122.- Firmado).-
 

Señor Benjamín Castañeda Morales.- Pasaporte número
 

PO-553054.- Cédula Tributaria número 880097.- Firmado)
 

Señor Pedro Villamil Páez.- Cédula de Identidad númerd
 

17006163-9.- Cédula Tributaria número 13254.- Cédula

Tributaria de R.C.IN Compañía Limitada 29673.- Firma-
 

do).- Señora Elba Jarrín de Moreno.- Cédula de Identiy
 

dad 170163511-0.- Cédula Tributaria 15832.- El Nota-
    tio:- Firmado).- Doctor Juan del Pozo Castrillón" .-
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REPRESENTACIONES, COMERCIO E INDUSTRIAS CIA. LTDA.
 Sr

Suiza 346 y República del Salvador Teléfonos:
(junto a la Av. de los Shyris) 246-025

P. O. Box 5147 CCI Quito . Ecuador 452-707

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA CIA. REPRESENTACIONES

COMERCIO E INDUSTRIAS R.C.In CIA LTDA.

En Quito, a los veinticuatro días del mes de Febrero de mil novecien-

tos ochenta y seis, en el local de la Compañía a las 9:00 a.m. con

la presencia del Sr. Eduardo Escudero Garcia, socio poseedor de seis-
|

cientas setenta y cinco aportaciones pagadas de un mil sucres cada

una, el socio Sr. Andrés Moreno Jarrín, poseedor de seiscientas seten-

tal aportaciones pagadas de un mil sucres cada una, y la Sra. Anita

Cordovez de Moreno, socia poseedora de cinco aportaciones pagadas de

un mil sucres cada una. Estando representado el 100% del Capital, el

Presidente Sr. Andrés Moreno Jarrín declara instalada la Junta Gene-

p ral Extraordinaria y presenta como Orden del día, el único punto a

E considerarse que es el incremento de inversión en la Compañía Inde-

caucho. Los socios por unanimidad acuerdar que este sea el objeto de

la Junta; y nombran Secretario al socio Eduardo Escudero García. Ana-

lizando y discutiendo el punto se decide unánimamente incrementar la

inversión que había sido aprobada con fecha 6 de Mayo de 1.985 por un

valor de $4.500.000,00 a la suma de $6.200.000,0o es decir un incere-

mento de $1.700.000,00 . Este incremento se autoriza al Gerente, ha-

cerlo efectivo en el transcurso del presente año. No habiendo otro

punto que tratar el Presidente concede un momento de teceso park re-

?
dactar la pr fte Acta, la misma que es aprobada y fir a pofilos    
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' LÁSAUANAMN,
Eduardo Escudero Gartía
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CG ya y REPRESENTACIONES, COMERCIO Es INDUSTRIAS CIA. ur das)

— AU UC Le.
Suizo 346 y República del Saivejo: ' Te'éfonos

(Junto a la Av. de los Shyris) 246-025

Quito - Ecuador 452-707

- " Quito, a 0 de Mayo de 1985
”,

ro.

o cuna Señor
EDUARDO ESCUDERO GARCIA
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ponsideraciones:

General de Socios de REPRESENTACIONES, COMERCIO E INDUSTIAS

. CIA. LTDA., en reunión de hoy en uso de las atribuciones -

o es E YÉ confieren los estatutos resolvió nombrar a usted como Gerente

ra E) hs Compañía, por el período de un año, debiéndo permanecer en sus

ÁN : funciones hasta que legalmente sea reemplazado. os
. “a

De conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Segunda, Artículo Dé-

cimo Tercer de los estatutos, el Gerente es el Representante Legal,

ye E Judicial y Extrajudicial ce la Compañía en el ejercicio de sus fun--
YAse halla facultado para toda clase de funciones, excepto aque

1os prohibidos por la ley.
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Representaciones, Comercio e Industrias R. C. In. cía. Ltda., se cons

“tituyó mediante escritura pública otorgada el día 9 de Junio de 1981

tante el Notario Décimo Noveno de este Cantón, Dr. Jorge Campos Delga

0. La resolución aprobatoria de la constitución, expedida por el -

$ sr. Su eribtendente de Compañías y la Escritura Pública de Constitu-

encuentran inscritas en el Registro Mercantil del 8 de julio

, bajo los números 664 como N*% 112 respectivamente.
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se Ud., ips$cribir al pie del presente nombramiento su aceptación

el carbo e 4fscribirlo en el Registro Mercantil
y

 

Y

” A,

HA

—"ANDRES MORENO Je.

¿PRESIDENTE

Y N

¿0

E
e

a
s

  

  

 

: Acepto la” esighatión:
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La suscrita, He, istradora de la 'Propiedad del cañi6notara,
ia $ 

a petición verbal del Sr. ANDRES ELMÚNDO MORENO “JÁRRIN) "portador de

>
)

 

la cédula de identiflad No. 170443725-8, la Tributaria No. 066737 y
 

el certificado de votación No. 094-161, certifica; que el 27 de Oc-
 

. tubre de 1.982, con el No. 571 se ha inscrito una escritura otorga-

E - : a E
y da en la ciudad de Quito, el 18 de los mismos mes y año, ante el Nd-

 

 

 

(44

2

0 4 terio Yre Rodrigo Salgado Valúez, por la cual los cónyuges peñores

ú ACA :
A A E

AT LAWSCN CRICHTOUN JACKON y Cermen Correa venden al Dr. EDMUNDO Y Máx,
 

RIA TICRLLO JARRIN, ¿roindiviso entre ellos, una perte de la hacien7 y
 

da "Cusin", ubicada en la jarroquia San Pablo de este “antón; ad- or
 

quirido, en mayor extensión por compra a EugeneLouis Metze hi-_ |pp
 

jos, modiante escritura suscrita el 21 de Julio de 1.978, ante el hen-
 

cionado Notario, inscrita el 30 de Marzo de 1.979; lote de terreno| gr
 

que ticne una bBuyerficie de cicnto nueve hectáreas, aproximdamen- lor
 

te y sus linderos son: por cl Norte, con la quebrada Seca San Pa- ar

blo; por el Sur, en parte, con camino público y en otra, con terres

 

  af

no de la Comuna Cusipamba y de la Asociación de Trabajadores San Ph
: PO A
 

¿

blo; por el (riente, con terrenos de la Comuna Gualaví Tañaguango y
 

 

 

 

18 8t

de camino gue va a los párauos ¿ por el uccidente,, en parte, con la

" 19 er

z quebreda seca San luablo, con los tcirenos del llotel Parador, con

? 20 Bel LA los

el llano Versalles, con la hacienda La Veja y con camino público;

z 21 EZ

¿ 22 inmueble que, eun la perte que actualmente posee, no consta yue se

    
 

encuentre hipotecado, eyráTaco,máprohibida su enajenación.- Otaf

23 . ad Eos

valo, siete de liarzo de mil novecientospchenta y seis.-
> . Ba pS pr
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halla hasta hoy enla misma situa-
 

4

lción.-Otavalo, trece de “gostjo de mil noveciehtos ochenta y seis.-
 

  
  

Magdalena Lafyente deAópez.
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CERTIFICO: que el certificado anterior, es igual al original. S0-
 

tavalo, 13 de agosto de 1.986.
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INSTITUTO ECUATORIANO DE REFORMA AGRARIA Y COLONIZACIÓN

04245
Oficio DJ. AUT. N2 au A

| QUITO, a y ABRIGOS

Señor
NOTARIO DEL CANTON

Presente.-

Señor Notario:

EDMUNDO MORENO JARRIN y MARIA MORENO JARRIN, propie-/
tarios de un predio de 109.00 Has., ubicado en la parroquia San pa-

blo del Lago, cantón Otavalo, provincia de Imbabura, cuyo historial

consta en el Certificado del Registrador de la Propiedad de > de e-
nero:de 1985, solicitan autorización a este Instituto, para fraccio

nar el mencionado lote de la siguiente manera:

5.000,00 Mts2., aporta como capital en especie a la Compañía en for

mación INDECAUCHO CIA. LTDA.
146,554,00 Mts2., en favor de GUSTAVO VALLEJO PEREZ.

ds TT Por cumplir con los requisitos de Ley, y, consideran
e BRL

 
do que se justifican los motivos, se concede lo solicitado, en tal-

virtud, se autoriza a Usted Señor Notario, Celebrar la correspondien
te escritura pública, de acuerdo a los datos que le proporcionarán-

los interesados.

Déjase a salvo posibles intervenciones del IERAC, en

cumplimiento de la Ley. 7

Atentamente,  .-> .  
  

 

 

Ratas! Pérez Reyna
¿PARECTOR EJECUTIVO DEL IERAC.

Feo

18.04.85

“c.C. autorizaciones

adj. documentos.
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(REPUBLICA DEL ECUADOR TITULO N2. 1 g 8 5 2 3 5 4 2) .

AC-O AMINISTERIO DE FINANZAS. DINAC

FECKA DE EMISION 29 NOV/85 [CEDULA O R.U.C] ]
EL SEÑOR TESORERO MUNICIPAL DEL CANTON OTAVALO

COBRARA EL IMPUESTO SOBRE EL PREDIO DENOMINADO: SXANXIABIAvB?Re

 

  
 

 

 

 

 

 

DELA PARROQUIA SAN PABLO AVALUON2 103

A: MORENO JARRIN ENRIQUE EDMUNDO Y HNA  PORELAÑO 1986
IMPUESTOS: VALOR

AVALUO COMERCIAL - (| 6'091,703,00 |
TOTAL REBAJAS E 5'797.518,00

|

'
BASE IMPONIBLE ¿ Ys MAR s 294,185,00 y
IMPUESTO PREDIAL RUSTICO "Y7ESA 2.836,094*

ADICIONA,
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2. 16
REPUBLICA DEL ECUADOR

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA

RESOLUCION No. 536

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA

VISIOS el Decreto Supremo No.974, de 30 de junio de 1971, refor
mado mediante Decreto Supremo No.900-A, de 10 de noviembre de -
1976, la solicitud y la documentación presentadas; y,

EN USO de las facultades que le confiere el Decreto Supremo No.
789, de 11 de septiembre de 1975; y, el Decreto Ejecutivo No.35
de 16 de agosto de 1984,

RESUELVE :

AUTORIZAR al señor PEDRO ARTURO VILLAMIL PAEZ, de nacionalidad

colombiana, residente en el Ecuador en forma legal según lo ha

General de Extranjería el 7 de febrero de 1986, se encuentra re
con el No.15-6675-26235, para que invierta con el carác

ter de nacional la suma de UN MILLON DOSCIENTOS MIL SUCRES -

(s/.1'200.000) , en especie, en la constitución de la compañía -
de Responsabilidad Limitada INDECAUCHO cuyo capital social será
de DOCE MILLONES DE SUCRES (s/.12'000.000) .

La compeñía se dedicará de manera principal a la producción de
caucho natural, a la fabricación y comercialización de toda cla-
se de productos derivados del caucho natural o del sintético, la

. tex, pegantes, P.V.C., polietileno, plástico y cuero, bien por -
utilización directa o por mezcla de tales productos. Para cum”
plix con el objeto social la compañía podrá obtener toda clase -
derepresentaciones comerciales, Patentes o Marcas, así como pro
cesce intustriales, puliendo adquirir la propiedad o uso de los”
misibsyconvenir en pagos de regalías u otra forma de pago. La
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536
2

La inversión que realizará el señor PEDRO ARTURO VILLAMIL PAEZ,
por tener el carácter de nacional careos del derecho a reexportar
el capital invertido o a invertirse, así como a transferir al ex
terior las utilidades que generen sus inversiones.
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REPUBLICA DEL ECUADOR

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA

RESOLUCION N* 51 1

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA.

VISTOS el Decreto Supremo.N* 974, de 30 de Junto de 1971, re-
formado mediante Decreto Supremo N* 900-A, de 10 de noviembre
de 1976, la solicitud y la documentación presentadas; y,

EN USO de las facultades que le confiere el Decreto Supremo
N* 789, de 11 de septiembre de 1975; y, el Decreto Ejecutivo
N* 35, de 16 de agosto de 1984,

RESUELVE :

AUTORIZAR al señor BENJAMIN CASTAÑEDA MORALES, de nactonal idad
colombiana residente en el Ecuador en forma legal, poseedor de
la Visa de Inmigrante, categoría 10-I1I, con validez hasta el 3
de septiembre de 1986, otorgada el 3 de junio de 1986, con el -
Regístro N* 15-6952-26771, para que en calidad de inversionista
nacional Invierta la suma de tres millones seiscientos mil su-
cres (S/. 3*600.000) en especie, en la constitución de la compa
fifa "INDECAUCHO CIA. LTDA.”, cuyo capital social será de -
S/. 12'000.000 de sucres.

El objeto social será:dedicarse de manera principal a la produc
ción de caucho natural, a la fabricación y comercialización de
toda clase de productos derivados del caucho natural o del sin
tático, latex, pegantes, P.V.C., polietileno, plástico y cuero,
bien por utilización directa o por mezcla de tales productos.
Para cumplir con el objeto social la compañía podrá obtener to-
da clase de representaciones comerciales, Patentes o Marcas, -
así como procesos industriales, pudiendo adquirir la propiedad
o uso de los mismos y convenir en pagos de regalías u otra for
ma de pago. La empresa en general podrá realizar todo cuanto -
acto o contrato Civ1l o Mercantil sea necesarto para el cumpl1-
miento de su objetivo. La Compañía pondrá especial interés en
importar, exportar y en general negociar con los países de Pac
to Andino. Podrá así mismo realizar inversiones en compra de
bfenes, muebles e inmuebles, equipos y maquinartas necesarias
para su funcionamiento. La Compañía podrá intervenir en la -
formación, asociación o fusión de Ésta en otras empresas rela--
clonadas con su objetivo social.
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La inversión que realiza el señor BENJAMIN CASTAÑEDA MORALES,
por tener el carácter de nactonal, cárece del derecho a reex-
portar el capttal ínvertido o a invertirse, así como a trans-
ferir al extertor las utilidades que generen sus inversfones.

La presente Resolución tendrá vigencia hasta el 3 de septiem-
bre de1986, fecha de validez de la Visa que posee.

COMUNIQUESE.-
Dado en Quito, A 27 60. cn

pa

   

 

+ José Alberto Peñaherrera E.
SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR
E INTEGRACION, ENCARGADO.

CERTIFICA.
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NOTARIA 2 DEL CANTON QUITO

ALCABALA
K.V.

SERIE “HL” POR 9 Jl/n..-
A aVISO No *08350 Quito, a de ...... agosto... de 1986...

Señor Tesorero Municipal de este Cantón:

Comunico a Ud. que va a celebrarse ante el suscrito No:

  

.. APORTE, A COMPAÑTA ....oocccocccooo co ccccrrrrr AN 4- > - .». .. qe... oo ...o..o “ye

o a. y y
ttALEyes VES

CO... ........ . .». ..<. 2...» +. +. 2. 0. . a o o. . 0.4.0.0. 0. ro. 2 9 o. 0. o. .< .2.0.00.0808.8. SEE

DR. EDMUNDO MORENO, JARRIN Y SRA/, ' ) á

situado en la parroquia de .SAN EABLO DEL LAGO = OLAVALO acacia
por el precio de s/>..000.000,00 el terreno y S/. 2'000.000,00 construcción

 

Impuesto de Alcabala, el ..........PooArpaFarre rr egrnanaaeass
oarcofarrrÓc LeAS Sho... LA¿£aa

Z.rnErro. no ron ooosonaorran.»o. Dor.4 ral > Lo

Impuesto Locales Escolares, Uno por Ciemto.c.yo. y en... .,pornogofennnanoanco
ESMePELaLaEyLPOr 4o

DariIl AAA mola
TOTAL SL...tte
 

Valor del Aviso y Talón sí 1,00
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TESORERIA MUNICIPAL DE QUITO
NOMBRE O RAZON SOCIAL,
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ALCABALAS

. 6.000,00
No 1678 28 Por Soo.

Quito, a... de.e de 198...

Recibí de...OEPtv 138 la cantidad

-CO o SEISMIL00/1000o .. SUCFes,

por el IMPUESTO DEL 1/2% PARA DEFENSA NACIONAL, por wn”'contrato' de venta,

según aviso No. del Notario Dr... .APORTE....AÍCIA... ]

que otorga... ... EdmundoMoreno Ber:

a favor de.. IOdeCRUChO OOO

de... a o o

situado en la parroquia de.occel Catónocc3"000.000,00

Provincia de. epor la cantidad de $...occccic

Junta de Defensa Nacional po
Imprenta Latina
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Se otorgó ante mí; y en fe de
 

ello, confiero esta SEGUNDACOPIA, sellada y fir-
  

NOEJUAN DEL POZO c.)

mada en Quito, a tres de septiembre de mil novecien-

tos ochenta y seis .-

AAA DT)

LL,
NOTARIA VIGESIMA.

YL____

LEAR
OCTAVA AN DEL POZO C.

. QUITO - ECUADOR [ NÑ ARIO VIGESIMO OCTAVO
(QNITTa RCOJLLA DOR
EA 3,0

  

 

  

 

Tomé nota al margen de la escritura Matriz de Constí-

tución de Indecaucho Compañía Limitada, de fecha 3 de

Septiembre de 1.986, celebrada ante el Notario Vigési-

mo Octavo Titular, Dr. Juan del Pozo Castrillón; de la

Resolución No. 86.1.2.1.01683, de 6 de Octubre de 1986

de la Superintendencia de Compañías, por la cual se a-
 

prueba en todas sus partes la mencionada constitución

de Compañía.- Quito, a trece de octubre de mil nove-
 

cientos ochenta y seis .-
 

 

SASoa
Dr. uÑiermo uendíaEndara

NOTARÍO VÍgEsImO - ENCARGADO
DE NOTARÍA VIGESIMA OCTAVA

“Quedainsórita, en esta fecha, la presenteescritura, conlos.
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q. 20
01683de la Superintendencia de Compañías de fecha 6 ce Ostu-
 

bre de 1.986.-
 

Otavalo, 16 de Uctubre de 1.986
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